
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 

la referencia informándole que la parte demandante manifiesta que surtió la 

notificación y aporta copia de acuerdo de transacción.  

 diecinueve ( 19) de mayo  del dos mil veintidos  (2022)   

 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 
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Una vez revisado el informe secretarial y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Legislativo 806/2020 en su artículo 8, no se puede tener por notificado al 

demandado, por cuanto no aportó constancia de envió y recibido del mandamiento 

de pago.   Ahora bien, referente al acuerdo allegado, el mismo carece de firma, en 

consecuencia, no se puede aplicar notificación por conducta concluyente.   

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, 

Risaralda, 

 

                                                                                   RESUELVE 

 



PRIMERO: NO TENER por notificado al demandado, en consecuencia, se requiere 

al apoderado de la parte demandante, para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia cumpla la carga procesal 
correspondiente a la notificación del demandado, vencido dicho término sin que 
quien haya promovido el tramite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte 
ordenado, se le aplicara lo establecido en el artículo 317 Código General del Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
Estado 084 

Del 19-05-2022 
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